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POR LA CUAL SE NIEGA REGISTRO NUEVO DE PUBLTCIDAD EXTERIOR
vrsual TIPo AV¡SO, SE ORDENA SU DESMONTE Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES.

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL
DE AMBIENTE

En uso de sus facultades delegadas por la Resolución SDA - 3691 de 2009, en

concordanc¡a con las Leyes 99 de 1993 y 140 de 1994, y en armonía con los

Decretos Distrltales 959 de 2000,506 de 2003, 109 de 2009, mod¡f¡cado por el
Decreto 175 de 2009 y las Resoluciones 930 y 931 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que la Constituc¡ón Polit¡ca de Colomb¡a, en su Artkulo 79 consagra el derecho a

gozar de un ambiente sano, estableciendo que es deber del Estado proteger la

diversidad e ¡ntegr¡dad del amb¡ente, conservar las áreas de espec¡al importanc¡a

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos flnes'

Que el Artículo 80 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca, prevé que corresponde al Estado

planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar

su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,

¡nd¡ca que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
amb¡ental, imponer las sanc¡ones legales y ex¡gir la reparac¡ón de los daños

causados.

Que respecto al tema, la Corte Constitucional en Sentencia C- 0535 de 1996, ha

reconoc¡do frente a la Publicidad Exterior Visual que:

Y...) la colocac¡ón de vallas y av¡sos afecta esenc¡almente el pa¡saje, que ha sido

ctas¡frcado dentro de los denom¡nados recursos naturales renovables De otro lado,

et pa¡saje es un recurso natural renovable que guarda una ínt¡ma Relac¡ón con la

idenüdad cultural y soc¡al de los mun¡c¡p¡os y teritor¡os ¡nd¡genas

altar¡n
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La Corfe concluye que el tema d{la p-ublíc¡dad exteior v¡sual hace pdrte de la
noc¡ón de 'patr¡mon¡o ecológ¡co" local, por lo cual se está frente a una competenc¡a
prop¡a de los concejos mun¡c¡pales y d¡str¡tales, así como de los órganos de gob¡erno

de los terr¡tor¡os ¡ndígenas, ta cual les es as¡gnada en función del ¡nterés teff¡tor¡al
subyacente, pues los problemas de mod¡frcac¡ón del pa¡saie que le están asoc¡ados

abarcan pr¡maiamente un ámb¡to tocal, por lo cual su regulac¡ón corresponde

tamb¡én, en pr¡nc¡p¡o, a las autor¡dades mun¡c¡pales y de los terr¡tor¡os ¡ndgenas

Que la Ley 99 de 1993 crea el Ministerlo del Medio Amb¡ente, reordena el sector
públ¡co encargado de la gest¡ón y conservación del medio amb¡ente y los recursos
naturales renovables, organ¡za el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y d¡cta otras
disDosic¡ones.

Que la Ley 140 de 1994 reglamenta la Publicidad Exter¡or V¡sual en el terr¡torio
nac¡onal,

Que los Acuerdos Distritales 01 de 1998 y 12 de 2000, que reglamentan lo
referente a Public¡dad Exterior Visual para el D¡str¡to Cap¡tal de Bogotá, fueron
comD¡lados med¡ante el Decreto 959 de 2000.

Que el Código de Policía de Bogotá D. C., aprobado mediante Acuerdo 079 del 20
de enero de 2003, establece los prlnclp¡os básicos de la Publ¡cidad Exter¡or Visual,
asícomo otras d¡sposlciones relativas al tema.

Que el Decreto 506 de 2003 reglamenta los Acuerdos Distr¡tales 01 de 1998 y 12

de 2000, como¡lados med¡ante Decreto 959 de 2000.

Que la Resolución 930 de 2008 fija las tarifas para el cobro de los servic¡os de
evaluac¡ón y segu¡miento del registro de Public¡dad Exterior Visual en el Distrito
CaDital.

Que la Resoluc¡ón 931 de 2008, reglamenta el procedimiento para el registro y

desmonte de los elementos de Publ¡c¡dad Exterior Vlsual, así como el

sancionator¡o, en el D¡strito Capital, derogando la Resoluc¡ón t944 de 2003.
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Que mediante rad¡cado No. 20078R24647 del 15 de jun¡o de 2007, LIZANYURY

LEON LAGOS, identlf¡cado(a) con NIT. 51.975.726-8, presenta sol¡citud de
expedlc¡ón de registro nuevo para el elemento publicitario tipo Av¡so no div¡s¡ble de
una cara o expos¡ción, instalado en la Calle 167 No. 54 D 15 P.2, de esta Ciudad.

Que mediante radicado No. 2008EE40862 del 05 de noviembre de 2008, esta
Entidad requiere al responsable del elemento para que adecue la solicitud de
regrstro.

Así las cosas, como consecuenc¡a de la sol¡citud mencionada/ la Subdlrección de
Calidad del A¡re, Aud¡t¡va y Visual de la Secretaría D¡str¡lal de Amb¡ente, emit¡ó el
Informe Técnico No. 5669 del 06 de abril de 2010, en el que concluyó lo s¡guiente:

'AIITECEDEN|ES

. Texto de publ¡c¡dad: CENTRO DE ESTEnCA DENTAL Y CORPOML REUX DENT
ru MEOR IMAGEN fEL. 6773890.

. Ttpo de anunc¡o: Av¡so no d¡v¡s¡ble de una cara o expos¡c¡ón,

. Ub¡cac¡ón: La ub¡cac¡ón alcanza el tercer p¡so.

. Area de ExDos¡c¡ón: 7,00 m2, ADrox,

. npo de Establec¡m¡ento: Individual

. D¡recc¡ón publ¡c¡dad: Calle 167 No. 54 D 15 P.2

. Local¡dad: Suba

. Sedor de act¡vidad Mult¡ple

. Fecha de la v¡s¡ta: 11 de nazo de 2010

. Antecedentes 2007ER24&7 de 15/06/2007

E UA L UA CIO N A M R I E TII TA L

condiciones genemles: De conform¡dad con el Dec 959 de 2000 Cap. 1 y
Dec 506 de 2003 Cap. 2 el pred¡o debe obsevar las lim¡tac¡ones y obl¡gac¡ones
oue corresDonden a saber: El av¡so se debe adosar a la fachada prop¡a del
establec¡m¡ento, En el caso de ser un av¡so no d¡v¡s¡ble no debe ocupar mas del
30o/o de la fachada háb¡l para su ¡nstalac¡ón (Dec 959 /00 Att 7) no puede estar
elaborado en mater¡ales reflect¡vot n¡ estar ¡ncorporado a puertas o ventanas y
su ub¡cac¡ón no puede superar el antepecho de segundo piso de la ed¡ficac¡on

¡¡a¡i-Ih
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(proh¡b¡c¡ones Dec g5g/00 h ,.\"5r9nh" *rtar con ¡lum¡nac¡ón soore e.es
viales de ad¡v¡dad múlt¡ple o por d¡Wsic¡6n de Ia autor¡dad competente (Dec.

959 Att 5l¡teral C), Solo puede ex¡st¡r un av¡so por fachada de establec¡m¡ento
(excepc¡ones Dec. 959/00 Att 6 lit. a y Dec. 506/03 Att. I /¡t. 8.2).

El elemenb en cuestión incample estipulac¡on6 ambienáles: De
conform¡dad con el Decreto 506/2003 Att I y el Decreto 959 de 2000 Att I la
sol¡c¡tud no cuenta con todos los requer¡m¡entos ex¡g¡dos para su reg¡stro. El
responsable del elemento de publ¡c¡dad no cumpl¡ó con los requ¡s¡tos de los
que se Ie h¡zo menc¡ón en el Requeim¡ento Técnico No. 2008EE40862 del 05
de nov¡embre de 2008.

. El local cuena con más de un aviso por fachada (Infrtnge litenl
a, Articulo 7 Dec¡eto 959/OO)

. La ubicación alcanza el segundo piso superando eI antepecho
del segundo piso (Infringe Afticulo I, lihnl d, Decreto
959/@).

cotrcEPTo TÉcttrco

No es v¡able Ia sol¡c¡tud de reg¡stro nuevo porque ¡ncumple los requ¡s¡tos ex¡g¡dos
en el Requer¡m¡ento Técn¡co No. 2008EE40862 del05 de nov¡enbre de 2008.(...).

Que se hace necesario dentro de la presente Actuac¡ón Adm¡nistrat¡va realizar un
estud¡o de carácter jurídlco a la sollcitud de reg¡stro nuevo de Publicidad Exterior
V¡sual tipo Av¡so no dlvls¡ble de una cara o exposición, presentada por LIZANYURY
LEON LAGOS, mediante radicado 2007ER24647 del 15 de junio de 2007 y teniendo
como fundamentos la Constituclón Política, los lineam¡entos fljados por la Corte
Const¡tucional, la normatividad amb¡enta¡ v¡gente y en especial la que rige para el
Distrito Cap¡tal apl¡cable al caso en concreto; además de la información
sum¡n¡strada por el solicitante y las conclusiones contenidas en el Informe Técn¡co
No. 5669 del 06 de abril de 2010 rendido por la Of¡cina de Control de Emisiones y
Calidad del Alre - Direcc¡ón de Evaluac¡ón, Control y Seguim¡ento Amb¡ental de la
Secretaría D¡strital de Amb¡ente.
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Que el literal a del Artículo 7 del Decreto 959 de 2000, estatuye:

"ARfiCULO 7, (Mod¡frcado poret artículM).
Ub¡cac¡ón, Los av¡sos deberán reun¡r las s¡gu¡entes caracterítt¡cas:

a) Sólo podrá ex¡st¡r un av¡so por fachada de establec¡m¡entq satvo que la ed¡frcac¡ón
contenga dos (2) o más fachadas en cuyo caso se autor¡zará uno por cada uno de
ellas, Lo anteior s¡n perju¡c¡o de aquellos establec¡m¡entos eue Duedan d¡v¡d¡r su
av¡so según las reglas conten¡das en erte artículo;

Que el Artículo 8 Literal d) del Decreto 959 de 2000 estipula:

'AR|ICULO 8, No esüá perm¡t¡do colocar av¡sos bajo las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

d) Los adosados o suspend¡dos en antepechos super¡ores al segundo p¡so.,'

Que el responsable del elemento de public¡dad no cumplió con lo sol¡citado en el
requer¡m¡ento No.2008EE40862 del 05 de novtembre de 2008, razón sufic¡ente
para determinar que no existe v¡ab¡lidad para el otorgamiento de registro,
haciéndose necesario que este Despacho niegue la sol¡c¡tud.

Que el Decreto D¡str¡tal No. 109 de mazo 2009, prevé en su Adículo 5, literal d),
lo siou¡ente:

"Son func¡ones del Secretar¡o üstr¡tal de Amb¡ente:

"d) Ejercer la autor¡dad amb¡ental en el D¡str¡to Cap¡tal, en cumpl¡m¡ento de las
func¡ones as¡gnadas por el ordenam¡ento juríd¡co v¡gente, a las autor¡dades
competentes en Id matefia't,

Que el Decreto D¡strital No. 175 de 2009, por el cual se mod¡f¡ca el decreto 109 del
16 de marzo de 2009, estableció en su Aditulo 1, literal l) que:

'o'||ll¡lWL2 t-;tffil ¿,/
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F 55825on tunctones del Secretar¡o D¡str¡tal de Amb¡ente: "...Em¡ür los actos
1lnk¡:strat¡vos para el otorgam¡ento de concesiones, perm¡sos, autor¡zacione,
l¡cenc¡as amb¡entales, salvoconductos de novilimción y demás ¡nstrumentos de
control y manejo amb¡ental, med¡as prevent¡vas y sanc¡onator¡as a que hdya
lugar... ".

Que de ¡gual forma el Artículo Segundo del m¡smo Decreto, estabrece como
func¡ones de la Dirección de Control Ambiental:

"...b.) Proyectar para firma del Secretar¡o los actos adm¡n¡strat¡vos y em¡t¡r los
resped¡vos conceptos técnico-juríd¡cos en los procesos de evaluación, conrrot v
segu¡m¡ento amb¡ental para el otorgam¡ento de concesiones, permisoi,
autor¡zac¡ones, licenc¡as amb¡entalet salvoconductos de mov¡l¡zac¡ón y oemas
instrumentos de control y manejo amb¡ental así como las med¡das prevent¡vas y
sanc¡onator¡as a que haya lugar...".

Que por med¡o del Artículo 10, Literal b), de la Resoluc¡ón 3691 del 2009, se
delega en el D¡rector de Control Amb¡ental, la func¡ón de:

"...Exped¡r los actos de ¡n¡c¡ac¡ón, perm¡sos, reg¡strot concesionet autor¡zac¡one,
med¡das prevent¡uas y demás pronunc¡am¡entos de fondo de todos aquellos actos
adm¡n¡strativos que dec¡dan sol¡c¡tudes y trám¡tes amb¡entales de competenc¡a de la
Secretaía D¡str¡tal de Amb¡ente...

Que el c¡tado Articulo de la Resoluc¡ón antes reseñada establece en su l¡teral g),
que tamb¡én le corresponde al Director de Control Ambiental, de manera especial,
la función de:

6de10

"...Expedh los actos adm¡n¡straüvos de reg¡strq pronoga, traslado, desmonte o
mod¡frcac¡ón de la publ¡c¡dad exteior v¡sual competenc¡d de la Seqetarla D¡str¡tal
de Amb¡ente..."
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En mér¡to de lo expuesto,

AI\,4BIENTE

; 5582
RESUELVE:

ARTICULO TERCERO. Not¡flcar en forma personal el contenido de ta presente
Resoluc¡ón, a LIZANYURY LEON LAGOS en la Calle 167 No. 54 D 15 p.2, de esta
C¡udad.

ARTICULO PR¡MERO. Negar el registro de publ¡cidad Exterior Visual det Aviso a
¡nstalar en el ¡nmueble ub¡cado en la Calle 167 No. 54 D 15 p.2, solic¡tado por
LIZANYURY LEON LAGOS ident¡f¡cado(a) con NIT. 51.975.726_8, y que anuncia:.CENTRO 

DE ESTETICA DENTAL Y CORPORAL RELAX DENT U' UObN ¡MNC¡¡I
IEL. 

.6773890" 
por las razones expuestas en la parte cons¡derativa de ta presente

Resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO. OrdCNAr A LIZANYURY LEON LAGOS, EI dCSMONtE dEI
elemento de Public¡dad Exterior Visual tipo Av¡so de que trata el Artículo anterior,
¡nstalado en la fachada del inmueble ub¡cado en la Calle 167 No. 54 D 15 p.2, en el
término de tres (3) días hábiles contados a paÉ¡r de la ejecutor¡a de la presente
Resolución.

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que el sol¡c¡tante no haya instatado el
Aviso, se le ordena abstenerse de real¡zar la ¡nstalación del mismo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si venc¡do el térm¡no no se ha dado cumpl¡miento a lo
dispuesto en el presente Artículo, se ordenará a costa de LIZANYURY LEON
LAGOs, el desmonte de la Publicidad Exterior Visual enunciada en esta Resoluc¡ón.

PARÁGMFO TERCERO, El desmonte previsto en la presente Resotuc¡ón se
ordena s¡n perju¡cio de las sanciones a que haya lugar por v¡olac¡ón de las Normas
de Publ¡cidad Exter¡or Visual.
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ARTÍCULO CUARTO. Fijar la presente providencia en lugar públ¡co de la Ent¡dad,
rem¡t¡r cop¡a a la Alcaldía Local de Suba para que se surta el m¡smo trámite, V
publ¡carla en el boletín que para el efecto disponga la Ent¡dad. Lo anterior en
cumplimiento del Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente providenc¡a procede Recurso de
Reposic¡ón dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes a la not¡f¡cac¡ón, con el
lleno de los requis¡tos establec¡dos en los Artículos 51 y 52 del Cód¡go Contencioso
Administrativo.

NoTIFÍQUEsE, coMuNÍQUEsE, PUBIÍQUEsE Y cÚMPtAsE
Dada en Bosotá D. c., a los 

3 0 JUll Z0l0

@
EDGATFERNANDO ERAZO CAMACHO

Director de Control Ambiental

Proye4ó: SERGIO GMZZIANI CRISTO
RCViSIí: DAWD LEONARDO MOI'IIAÑO GARCIA
Infome recnico: 5669 del 06 de ab .ie 201 0
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